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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001565-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a subvenciones directas 
para la transformación y comercialización de productos agrarios, silvícolas y de la 
alimentación cofinanciados por el FEADER y empresas beneficiarias, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001514 a PE/001516, PE/001518, PE/001521, PE/001532, PE/001534, PE/001536, 
PE/001549 a PE/001551, PE/001554, PE/001556, PE/001564 a PE/001567, PE/001587, 
PE/001601, PE/001605 a PE/001607, PE/001612, PE/001614, PE/001628, PE/001632 y 
PE/001655, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Pregunta Escrita PE/1001565 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez del 
Grupo Parlamentario Socialista relativa a las ayudas directas a través de subvenciones 
a la transformación y/o comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la 
alimentación de Castilla y León confinanciadas con FEADER.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

En el ANEXO que se acompaña, figuran por provincias, todas las ayudas directas 
concedidas a la transformación y/o comercialización de los productos agrarios, silvícolas y 
de la alimentación de Castilla y León, cofinanciadas por el FEADER. Asimismo se incluye 
la relación de empresas beneficiarias, la localidad de la inversión, la subvención concedida 
y el compromiso de creación de empleo nuevo en el marco del PDR 2014-2020.

Valladolid, 11 de febrero de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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